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M IN IS T E R IO  DE L A  G O B ERN A C IÓ N
D irección genera! de San idad

«Gaceta• del 5 de mayo: Circular relativa a ban
deras y emblemas usadas por el Cuerpo A'a- 
cionul de Sanidad

Habiéndose adoptado como bandera nacional 
la descrita en el articulo 2 ° del Decreto de la 
Presidencia, fecha 27 del actual («Gaceta»del 28), 
y a los fines indicados en el articulo l.°  del men
cionado Decreto, a este modelo se ajustarán las 
banderas usadas por el Cuerpo de ¿sanidad Na
cional, con la inscripción «Sanidad Nacional» 
bordada en letras negras, colocada en forma 
circular alrededor de escudo, situándose en la 
parle superior del mismo y en forma que el pun
to medio del arco se halle en la prolongación del 
diámetro verlicol del escudo

El emblema del Cuerpo de Sanidad Nacional 
quedará modificado eu el sentido de figurar la 
corona mural encima del emblema.

Todos los carnets de identidad de los funcio
narios del Cuerpo de Sanidad Nacional serán 
remitidos a este Centro, acompañados de la co
rrespondiente fotografía, para ser sustituidos por 
los adoptados oficialmente.

Madrid, 29 de abril de 1931.—El Director ge
neral, M. Pascua.

*  *  *

«Gaceta• del 7 de mayo: Decreto nombrando 
con carácter interino Inspector general de Sa
nidad interior a U. Santiago Ruesta Marco.

Como Presidente dei Gobierno provisional de 
la República, de acuerdo con el mismo y a pro 
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Inspector general de Sani
dad interior, con carácter interino y hasta tanto 
se provea en propiedad, a D. Santiago Ruesta 
Marco, Médico del Cuerpo de Sanidad Nació 
nal, que desempeña actualmente el cargo de 
Inspector provincial de Sanidad de Huesca; per

cibiendo los haberes señalados en los presu
puestos del Estado para el expresado cargo de 
inspector y previniéndose que éste se halia afec
to al concurso, cuya convocatoria se dispuso 
por Orden de 25 de abril último.

Dado en Madrid a seis de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.— Nicelo Alcalá-Zamora v 
Torres —El Ministro de la Gobernación. Miguel 
Maura.

* * ♦
«Gaceta * de! 21 de mayo: Circular sobre modi

ficación de las banderas que deben emplear
se por el Cuerpo de Sanidad.

Advertido este Centro de que en la C ircular 
del mismo, publicada en la «Gaceta de Madrid» 
correspondiente al 2^ del pasado mes de abril, 
se adopta integramente la bandera desciita en el 
articulo 2.° del Decreto del Gobierno provisional 
de la República de fecha 27 de dicho mes, reser
vada exclusivamente para los grupos y unidades 
de las fuerzas de mar y tierra.

Esta Dirección general se ha servido disponer 
que su citada Circular se entienda rectificada en 
el sentido de que sobre la franja amarilla de las 
banderas que deben emplearse por el Cuerpo de 
¿sanidad Nacional, debe figurar la Cruz de Mal
la, circundada por dos ramas, una de palma y 
otra de roble, quedando libre la parte superior y 
sobre ésta, la corona mural, sin inscripción al
guna.

Lo que se hace publico para conocimiento de 
lodos los Jefes de Dependencias de esta Direc
ción general.

Madrid, 19 de mayo de 1931.—El Director ge
neral, M. Pascua.

♦ * *
• Gaceta' del 7 de ju n io : C ircu la r a los Presidentes de 

los Colegios de Médicos para  que se ordene la con 
fección y  uso de certificados de defunción con a rre 
glo a i modelo que se inser'd

Dirección general de ¿sanidad.—Preocupada 
esta Dirección general con la idea de obtener 
datos estadísticos que por su precisión y calidad 
pueda servirla de apropiado guía en el desarro
llo de sus múltiples funciones y de elementos de 
juicio para estimar la eficacia de las actividades 
sanitarias, así como utilizables, por otra paite, 
para variados estudios científicos, estima indis-
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pensable mejorar uno de los más valiosos ele 
metilos de aquéllas, los de mortalidad, que vie
nen viciados frecuentemente por la asignación 
de una sola causa de defunción en los ceriifica- i 
dos, en lugar de manifestarse la cualificación 
compleja del fallecimiento, si asi fuera.

hilo produce a menudo errores de gran unpor- 
tancia, ya que se deja al arbitrio del certificante, 
sm que previamente se haya establecido un cri
terio, la asignación de la causa de la muerte, eli 
giéndose por unos la fundamental que ha produ 
cido e! hecho, por otros la terminal del óbito, o 
una complicación de la enfermedad, etcétera, 
etc., o unas en unos casos y otras en otros, se 
gún la circunstancia, introduciéndose así por falta 
de una norma constantes variaciones de gran 
importancia en la estadística demográfica en re
lación con los fenómenos que realmente han su
cedido, tales como han sido apreciados por los
Modelo C. 
t is c u d o  de

Derecho» autorizado» por la CT O  *T" I fT I A
Dirección general de Sanidad L  I \ 1 I i I r \

Una peseta.

señores Médicos en ejercicio.
Estos inconvenientes podrán corregirse, en 

gran parte, v de un modo fácil, mediante la adop
ción en Españ i de un certificado de defunción 
semejante al unlizado ya oor otras naciones, co 
nocido bajo el nombre de s'aniard, en el que se 
dé la posibilidad de mi doble renglón para espe
cificar en su caso la cause fundamental de la 
muerte y la inmediata o de complicación que la 
haya producido, si ambas fueran diferentes.

Por todo ello, esta Dirección general de Sani
dad se ha servido disponer que, por los señores 
Presidentes de los Colegios Médicos, se ordene 
la confección y uso, a partir de 1.“ de enero de 
19Ó2. de ¡os certificados de defunción con una 
doble casilla para el uso más arriba aludido.

El modeio de certificado de defunción deberá 
ser, por lanto:

Serie Núm. .......-

DO DE D E F U N C I O N

COLEGIO DE 
Don ................

en Medicina y Cirugía, con ejercicio en 
, inscrito con el núm. en

Mn> nn s«iio maeco dci el Colegio Oficial de Médicos de esta provincia;
yu* d*r M edico» de Id provincia.

CERTIFICO: l.a defunción de _............  ............. —

Luyar del sollo parn el Colegio 
de Huérfanos de Médicos

acaecida en la de nú
mero cuarto ___

Según referencias, I finad tenia la edad de
años meses, de estado _ __ __ Era natural de

, provincia de ,
de ocupación y falleció a la
del día del mes de ......... .............. año

Murió a consecuencia de causa inmediata: __ _________
causa fundamental

..............  y son manifiestas en el ca
dáver las señales de descomposición .........................................................
observación especial

Notas.—1.a Ningún certificado médico será válido si no va extendido en este impreso, editado 
por el Consejo de los Coiegios Médicos, cuyo origen garantiza ¡a filigrana al agua marcada en el 
papel con la siguiente inscripción: «Consejo genera! de los Colegios Médicos de España. Certifica
do oficial», debiendo, además, llevar estampado el seilo oficial del Colegio Médico provincial.

2 '' Los derechos autorizados por la Dirección general de Sanidad son independientes de los 
Timbres que exigen las disposiciones vigentes.

que no se diferencia del actualmente en uso más 
que por io posibilidad de clara especificación de 
las causas conjuntas de muerte y en la supresión 
del número de la enfermedad, según la «Nomen
clatura internacional abreviada», función entera
mente impropia del Médico certificante y coine-

lido además que de continuarse podría causar 
incalculable perjuicio al valor de la estadísticas 
sanitarias de mortalidad.

Para facilitar esta labor, y con suficiente ante
rioridad a la fecha marcada, el Departamento de 
Estadísticas Sanitarias de esta Dirección gene-
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ral suministrará a los citados señores el modelo 
más apropiado, que obligatoriamente compren
derá los elementos más arriba indicados y a! 
que será conveniente añedir en el dorso algunos 
ejemplos que faciliten el trabajo del Médico cer 
tificanle.

Madrid, 5 de junio de 1931.—El Director ge
neral, M. Pascua.

*  *  *

*Gaceta* de ! 9 de ju n io : Orden disponiendo se concedo 
validez pa ra  e l e je rc ic io  de las funciones inherentes 
a ! Farm acéutico t i tu la ra  los cu rs illos  organizados p o r  
Jas Facultades de Farmacia. Que los alumnos de F a r
macia que aprueben las asignaturas ae Bromatologfa  
y  Aná lis is  c lín ic o s  queden exentos de Ia obligación de 
re a liza r los c u rs illo s  mencionados y  que se estimen 
equiparables a los  organizados p o r los Institutos p ro 
vinciales de H ig iene ios realizados en e l Institu to  Xa- 
c iona l de H ig iene.

Iluto. Sr.: La Asociación Oficial de Estudian 
tes de Farmacia de la Universidad de Santiago 
y los Catedráticos de la mencionada Facultad y 
Universidad, con el informe favorable de aquel 
Rectorado, han solicitado del Ministerio de Ins
trucción pública que los cursillos que se están 
realizando de Análisis clínicos y de Alimentos 
tengan igual valor y efectos que los establecidos 
por los Institutos de Higiene a que se refiere la 
Real orden de 17 de diciembre de 1930, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, habiendo 
el de Instrucción pública transmitido el ruego 
precedente a este Departamento ministerial.

La petición ha sido también suscrita por la 
Junta de la Facultad de Farmaciade la Universi
dad Central, adviniendo, además, serán innece 
sarias en lo futuro, ya que en el último plan de 
estudios figuran las asignaturas de Bromaíolo- 
gia y Análisis clínicos, que habrán de cursarlos 
alumnos que hayan ingresado en todas las Fa
cultades de Farmacia

Tratándose de cursos organizados por Cen
tros docentes de tan alta solvencia como las Fa
cultades de Farmacia, no procede en modo al
guno desestimar la validez de esas enseñanzas, 
que, en lodo momento, son equiparables a las 
que puedan adquirir los Farmacéuticos titulares 
cu los Institutos provinciales de Higiene.

También debe estimarse la solicitud formula
da a este Minislerio por Farmacéuticos que han 
asistido a cursos oiganizados por el Instituto 
Nacional de Higiene, en los cuales figuran las 
materias sobre que deben versar los organizados 
por los Institutos provinciales de Higiene para 
los efectos dichos.

En consideración a lo precedenie, este Minis
terio ha acordado disponer:

l.°  Que se conceda validez para el ejercicio 
de las funciones inherentes al Farmacéutico titu
lar a los cursillos organizados por las Faculta
des de Farmacia.

2 o Que los alumnos de Farmacia que aprue
ben las asignaturas de Bromalología y Análisis 
clínicos queden exentos de la obiigación de rea
lizar los cursillos antes mencionados.

3 ° Que se estimen equiparables a los cursi

llos organizados por los Institutos provinciales 
de Higiene, los realizados en el Instituto Nacio
nal de Higiene, comprensivos de las materias a 
que se refiere la Circular de la Dirección general 
de Sanidad dé 8 de enero de 1931.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de junio de 1931.—R. D., M. 
Pascua.—Señor Director general de Sanidad.

RflRClOü de los trabajos efectuados en el laboratorio bel 
Instituto Provincial de Higiene y servicios prestados por el 

mismo durante el primer semestre de 1931.
ENERO:

Salidas por distintas incidencias sanitarias a 
Cuevas, Vera, Tabernas y Rioja.

Suministros de:
Vacuna anlivariolica a Escúlla! y Abla dosis 80 

Laboratorios:
Análisi s de sangre . . . . . . . .  34

Id. id. oiina . . . . . . . .  26
Id. id. esputos. . . . . /
Id. id secreciones. 2
Id. id pus ...................... . . . . 1
Id. id. heces . . . . . . . . I
Id. id. tumores. . . . . 1
Id. id jugo gástrico . . . . . 1

Preparación de autovacunas . 2

FEBRERO

Salidas por distintas incidencias sanitarias a 
Bayárcal, Lauj ir. Albania. Cantona, Albanchez, 
Macael, Olula, Pnrchena, Tíjola. Vera, Fnix, 
Marchal y Félix.
Suministros de vacuna anlivariolica dosis 2,200 

Laboratorios:
Análisis iie sangre............................................. 33

Id id. o r i n a ..............................................F2
Id. id h e c e s ...............................................2
Id. id. esputos........................................
Id. id. tumores...............................................1

Investigación de rabia en cabezas de perro . 2
Inoculaciones a c o b a y a ............................
Tratamientos antirrábicos............................ I

MARZO

Suministros de vacuna anlivariólica dosis . 380 
Laboratorios:

Análisis de sangre............................................. 26
Id. id. o r in a .............................................. 12
Id. id. heces .........................................
Id. id tumores........................................
Id. id. jugo g a s if ic o .................................... I
Id. id. líquido cefalo-raquideo . . .  2

Tratamientos a n t ir rá b ic o s ...................... I
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ABRIL:

Salida por incidencias sanitarias a Pechina y 
Roquetas.
Suministros de vacuna antivariólicd dosis . 9-10

Laboratorios:
Análisis de sangre........................................... 75

Id. id. o r i n a ..............................................7
Id. id. esputos..............................................6
!d id. secreciones........................................ 6
Id. id. liquido cefaio-raquídeo . . .  1

Tratamientos antirrábicos............................8

MAYO:

Salidas por incidencias sanitarias a Canjáyar, 
Fiñana y Albania.
Suministros de vacuna antivariólica dosis 1,940

Laboratorios:
Análisis de sangre........................................... 58

Id. id. o r in a .............................................. 8
Id. id. secreciones................................... 6
Id. id. exudado u r e t r a l ..............................1
Id. id. esputos..............................................3
Id. id. tu m o re s .........................................1

JULIO

Salidas por incidencias sanitarias a Gérgal, 
Félix, Almócita, Padules y Canjáyar.

Suministro de vacuna antivariólica dosis 120
Id. id. id. antitifica. . . .  20

Laboratorios:
Análisis de sangre............................................58

Id. id. o r in a ...............................................5
Id. id. esputos...............................................1
Id. id. h e c e s ...............................................1
Id. id. secreciones................................... 7
Id. id. liquido cefalo-raquideo . . .  2

Tratamientos antirrábicos............................2
Almería 50 de junio de 1951. 

El Director.
D r . Ló pe z  P rior

Constitución del Consejo de Sanidad

Bajo la presidencia del Ministro de la Gober
nación, ha celebrado sesión plenaria el Consejo 
de Sanidad, para dar lugar a su constitución.

En el acto, que resultó en extremo interesante, 
y después de patrióticas palabras del señor Mau
ra encareciendo la necesidad de acometer la re
forma de la Sanidad nacional, se procedió al 
nombramiento de las diversas comisiones.

El Ministro de ¡a Gobernación encargó al ci
tado Consejo que en el plazo de un mes redacte 
el nuevo Estatuto de Sanidad, como base pre
via para la implantación, en un dia no muy le
jano, del Ministerio de Sanidad e Higiene.

Tiene el decidido propósito el señor Maura de 
que sea uno de los primeros decretos que some
ta a la aprobación del Parlamento, el referido 
Estatuto.

l)e d im itas obras profesionales se 

nos enríe un ejem plar— que pasará 

inexcusablemente a ser propiedad de 

la Biblioteca de! Instituto provin

cial de Hit/¿ene —publicaremos una 

detallada referencia en dos números 

sucesivos.

S- tM.

B O L E T Í N  O E L  I N S T I T U T O  P R O V I N C I A L  DE H I G I E N E  DE A L M E R Í A

fvTi», t L a t í  «lama3
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